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INTRODUCCIuN

Para el ptocf:samiento de los datos obtenidos ~n el XI Censo NacioniAl dI:'

Población y Vivi~nda. la Oficina Cpntral de Estadística e Informática. s.~ vió

en la necesidad de ~labC'(ar una Clasificación de Ocupaciones acorde con la

realidad económica venezolana. Ello se debió principalmente, a la car~ncia

de una Clasificación de Ocupaciones completa., qu~ permitiera (Ir!1..o'iac 1.'5 liis-

tintas ocupacionr~ existentes. .

Por tal ~tivo, la Oficina Central de Estadística e Inform,~ti<,a dp,"idiñ

revisar el .Clasificador"Nacional de Ocup-1cione-s. del Minigterio riEl Trabiljn

y la Clasificación Uniforme dc Ocupaciones, utilizada pn el X Cpnsn Nacional

(le Po~tiación y Vivienda, con el objeto de proceder a la elal)Oración, pn forma

conjunta. de una nueva Clasificación de Ocupaciones. Est~, posteriormpntp s~

ría adaptada a la Clasificación Internacional Uniforme dp Ocupacionp:o ,~Il:(,\)

presentada por la Oficina Intprnacional del Trabajo.

La adaptación de la nueva Clasificación Nacional a la Clasific"c:ón In-

ternaciona.i de Ocupaciones, permitiría, en primer lugar. completar nu~st.r,' Cl~

sificación Nacional y en segundo lugar. la posibilidad de comparar. en post~-

riores análisis. nuestra estructura ocupacional con ~l rpsto de 105 p~íS~5 dpl

mundo.

Es importante destacar qUE' dicha adaptacjón no nieqa nuestra particular

estructura económica. Ello significa que la utilización del Clasificador I~

ternacional Uniforme de OCupaciones. como base para la elaboración del Clasi-

ficador Nacional. permitió que se incluyeran en la ordenación de ocupaciones.

aquellas que en Venezuela son más importantes por nuestra especificidad.

Finalmente, podemos senalar que'la Clasificación Nacional Unifotm~ d~

Ocupaciones, a ser utilizada en el XI C~nso Nacional de Población y Vivienda,

quedó estructurada de la siguiente forma:

7 grandes grupos

79 sub-grupos

320 grupos primarios
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G R A N G 0(1U l'

PROFESIONALES, T~l':NICOS y r¡'r..,\BAJ ADORES APrnCS

01 Especialistas en Ciencias Físico-Químicas y TécnicoL. I\f in('

O}!

012

014

. . ,
QuJ.mJ.cos .
Físicos'

Especialistas en Ciencias Fí~ico-Qüímlc3s

'I'écnicos er. Ciencias Físicas y Químicas

0-2/0'"-3 Arquitectos, lng(~nie(os y Técnicos Afine::.:

Q~
021

Ingenieros Aqcónomos y Foreslale~

ArCluitectos y Urbanistas

Ingenieros Civiles

Ingenieros en Electricidad y [':lectrooica

025

0'26

027

-029

031

Ingenieros "tecállicos

Ingenieros Químicos

Ingenieros ~1etalúrgicos

Inq~nieros de Minas

Ingeniero~ de Organización Industri~l

Ingenieros n() clasificados bajo ot(().c; epígrafes

Agrimensores 4"'~J .""...~C"

oj~ Dibujantes

034

_O35

036

Técnicos en Ingeniería Civil

1'écnicos en Electricidad y Electrón ica

Técnicos Mecánicos

Técnicos en Química Industrial

Técnicos Metalúrgicos

Técnicos de Minas

Técnicos de la Industria no clasificados bajo otros epígrafes

~.
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04 Pilotos y Oficiales de cubiert~ y Oficiales maquinistas (Avjación y Marina)

041

043

Pilotos, Navegantes y Mecánicos N~vegante8 (aviaC'ión) (!.lV/lES

Oficiales de Cubierta y Pilotos (navegaci6n marítima y fluvial)

~ficiales Maquinistas (navegación marítima y fluvial)

.

05 Bi610g0~, Agrónomos (no lnqenieros) y Técnicos afines

051

053

n54

Biólogos,- Zoólogos y especialiat",s afines

Bactecióloqos, Farmacólogos y especi",listas afin~s

AgrónollM>s y especialistas afines (no ing~nieros)

Técnicos en Ciencias Biológicas y A9ronómica~-

O-G/O-7 Médicos. Odontólogos, Veterinarios y TTabajadores afines

- 061 Médico~ y Cirujanos

Asistentes Médicos

.Ddnntóloqos -- 063

064 A-sistentes Dentistas

Veterinarios~O65

066

-067

Asjstentes Veterinari~s

Farmacéuticos

n6a

069

- 071

072

Asistentes Farmac.~uticos f

Dietéticos y NJtriólogos de saloo pública (" ~ ~ "

Q1fermeros Diplomados t;}fl"'OV~¡;C" ""'J¡/":;"",,,'~'

Personal de Enfermería no clasificado bajo otros epígrafe~

Parteras Diplomadas

Parteras no clasificadas bajo otros epígrafes

Optometristas y Opticos

Fisioterapeutas y Ergoterapeutas

Técnicos de Radiología Médica

Médicos, Odontóloqos, Veterinarios y Ttabajadores
no clasificados bajo otros epígrafes.

073

074

075

- 076

077

079 afines
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08 Estadísticos, Matemáticos, Analistas de Sistemas y ~cnicos afin~s

{ "081

-082

083

084

Estacísticos

Matemáticos y Actuarios

Analistas de Sistemas

Técnicos (Estadística y Matemáticas)

085 Profesionales de la Computaci6n

- 09 'AL!> ~Economistas, Administradores y Técnicos afines ~P...

-090 Economistas

-091' Técnicos SUperiores en Economía

093

Mministradores (; Ict&v-~(; .

Técnicos y Expertos ?n .administración

D',.~,."o~"

11 Q)ntadores

COntadores110

12 Juristas

121 Abogados

Jueces122

Juristas no clasificados bajo otros epígrafes (excepto Aboqados
o Jueces)

13 Profesores

131

132

133

Profesores de Uhiversidad y otros establecimientos de enseftanza

superior

Profesores de Frlucación ~dia

Profesores de Educación primaria
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18 Atletas, Deportistas y Trabajadores afines

Atletas, Deportistas y Trabajadore$ afines

no clasificados ~19 Profesionales, Técnicos y Trabajadores
jo otros epígrafes

afine:

191

192

194

195

196

Bibliotecarios, Archiveros y Conservadores de Museos

Soci6l0g0s, Antrop6l0g0s y Especi.alistas afines
.

Trabajado~es de la Asistencia Social

Especialistas en problemas de personal y orientaci6n y análisis

profesional

Filólogos, Traductores e Intérpretes

Profesionales de las Humanidades, Letras y Artes

Miembros de las Fuerzas Armadas de Tierra, Mar y Aire (excepto
personal Civil que trabaja en las Fuerzas Armadas)

Personal Diplomático y Consular Extranjero, P~rsonal Técnico y de

Misiones Extranjeras

Otros Profesionales. Técnicos y Trabajadores afines199

GRAN GRUPO 2

DIRECTORES Y FUNCIONARIOS PUBLICOS SUPERIORES

Miembros de los Cuerpos Legislativos y Personal Directivo de la Administración Pública. -20

201

202'

203

Funcionarios electos para Presidente ~e la República, Congreso

Nacional, Asambleas Legislativas y Concejos Municipales

Ministros, Presidentes, Vice-Presidentes y Secretarios de los
Institutos Autónomos; Directores. Gerentes, Coordinadores y
otros Ejecutivos de la Mministración Central del Estado.

Ocupaciones del Personal Ejecu7ivo de la Administración Regio-
nal del Estado ~ J C~ - 4 ,~~
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Ocupaciones del Personal Ej~cutivo de la Admini stración Munic~
pal del Estado

Autoridades Universitarias

209 Ocupaciones del Personal Administrativo (ejecutivo) del Estado
no clasificadas bajo otros epígrafes

21

Directores, Gerentes, Propietarios y Administradores en l~ In-
dustria del Papel,.cart6n y Artes GráficaR

.

Directores, Gerente~, Propietarios y Administradores en }.,1 In-
dustria del Caucho y la Química

Directores, Gerentes, Propietarios y Administradores en l~ --
dustria Metalúrgica

Directores, Gerentes, Propietarios y Administradores en Indus-
trias Diversas no clasificadas bajo otros epígrafes

Directores, Gerentes, Propietarios y Administradores en ~-

dustria de la Construcción

Directores, Gerentes, Propietarios y Administradores de Empre-
sas Financieras

~

218 In-

220- la In-

230

240

250

.Zi.Q..

290

Directores, Gerentes, Propietarios y Administradores del Trans-
porte, Almacenaje y Comunicaciones -

~ ",-

Directores, Gerentes, Propietarios y Administradores de Electr~
cidad, Gas, ~ua y Servicios Sanitarios

Directores, Gerentes, Propietarios y Administradores de Empre-
sas de Servicios

Directores, Gerentes, Propietarios y Administradores no clasificados bajo otros ep{qrafes -



;j.J
G R A N G R il P o

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TRABAJADORES
A l.' ~'

1 1:'("

l~ J., 'A)

30 Jefes de Empleados d~ Oficinas .',7 d,,\",.(~~

300 Jefes de Emple.-;¡dos de Oficinas

31 Agent~s Administrativos (Administración Pública)

Agentes Administrativos (Administración Pública)

32

Taquígrafos, Mecanf)qrafos y Teletipistas

Operadores de Máquinas Perforadoras~ Tarjetas y ctntas

33 Empleados de COntabilidad, Cajeros y Trabajadores afines

no h ~1-:,~
331 Ayudantes J: Contadores, Empleados de Contabilidad y Cajeros

339 Empleados de Contabilidad, Cajeros y Trabajadores afines
no clasificados bajo o~ros epígrafes

'-- r;:f:.7J {'d~., -, .~I~ ~

Operadorps dp Máquin~s para cálculos contables y pstadísticos34

341

342
Operadores de Máquinas Cpntables y de Calcular

Operadores de Máquinas para el Tratamiento Automático de Datos
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35 Jefes de Servicios de Transportps'y de Co11lJnicaciones

I
351

352

359
ficados bajo otros epf9rafe~ ~~~1~~5i>J

=~;..;

36 Jefes de Tren. COntroladores de Coches-Cama y ODbrador~s

~~Jefes de Tren, Chntroladores dp ~ches-cama y Cohrador~s

~ IÍI

37 Carteros y Mensajeros

370 Carteros y Mensa1~ros

38 Telpfonistas y Telegrafistas

Tt'lefonistas y Telegrafistas

39 Personal Administrativo y Trabajadores afines
j~ otros ~pi9rafe~

no clasificados ba

391

392

393

194

395

399

Empleados de aprovisionamiento /
---

Empleados d~l cálculo de mat~~iales y planificación de la producción -

Empleados d@ servicios administrativos

Recepcionistas y Empleados de Oficinas de Viajes

Empleados de Biblioteca y Servicios de Archivo

Empleados de Oficina no clasificados bajo otros epígrafes

Jefes de Estaciones de Ferrocarril

,1efes de Oficinas de Cbrreos

Jefes de Servicios de Transportes'v de Comunicaciones '10 cla8i-









Em~'(f.'...arios de ~mp:Js Fúnebre;;.; y E.1t>.-lsan¡:l(1nl;:::C:

:.uxiliares da ~ledicina, ~ont(Jl09i~, P~rm;Jct~, v.~terJn~rj.)
Trabajadore~ aflnes

Trqbajadores del HipÓdromo .
Trab:tj~dores de los Servicioz dc: Cst acion.:.miE-..!t() :1'... vehículo

Tr ~t'ajadores del servic ic.> Aérf.'o -=

,,93

596

S97

591::

~99

Tr abajadores dtO los Jue9!)S de 1\zar

Trab3iad~res de los Secvicios de R~crecici6r, ---

Otr(")~ Trabajadores dtO los Servicios nt.. cl~~ific
tros epígrafes

~ 1'Ia jt:. o

GR.' .1 G R p

r'E;'<;I.'i;DOi{1:;~ 'A::ATRABAJADOWES AG?ICOLAS. PECUARIOS Y ~JRESTAL~~S

60 Dir~ctnr:es y Jf.fe de :.xpl()tarion'~ ~, '0 Pecuac i~i

601

602

PecUurias

,:-: I : - I

Directores de Explotaciones Agrícolas y/(

Jefes de Explotaciones Agrícolas y/o Pecuarias

61 Explotzdor~s Agrícolas y Pecuarios,,""

611 Explotadores Agropecuarios It'

612 Explotadores Agr ícolas ~
613 Explotadores Pecuarios

614 Avicultores

62
Obreros ..,gr ícolas y Pecuar io.;;y.'""' ~ ir" ..

621 Obreros de Fincas Agr ícolas Polivalpntes

622 Obreros Agrícolas, Cultivos Extensivos
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624

625

626

627

~reros Agrícolas, Arboles y /\rbustos

Obreros Pecuarios, Cría de Ganado (excepto Ganado Lechero)

Obreros Pecuarios, Ganado Lechero

Obreros de la Avicultura

Obreros Aqrícolas, Cultivo de Huertas, Viveros y Jardines

Conductores de Maquinaria Agrícola

Otros Obreros Agrícolas y Pecuarios no clas~ficados bajo o.
tros epígrafes 08'~nc Ar."lo"~/v,.a,o

63 Trabajadores Fbrestales

631 Taladores y Trozadores de Arboles

Trabajadores Fbrestales (a excepción de los Tal"dores y TrO-

zadores)
632

64 Pescadores, Cazadores y Trabajadores afines

641 Pescador~s Cazadores

642

no clasific!649 Pescadores, \4zadores y Trabajadores
dos bajo otros epígrafes

afine

G R A N GRUPO 7/8/9

TRAaA.J:AI:X)RES 00 .A1;RI~, aN){X-"roRES re MAQJINAS y VEHIa.JIOO re ~sroRrn

y 'rnABAJAI::x)RES p .FINES

70 Capataces y Supervisores

100 Capataces y Supervisores



"'1$-

71 Mineros, ~'anteros, ~;ondistas y Tr abajadores 03tine;:;

.712

711

715

Mineros y Canteros

Obreros del Trat,~miento de Minerales ~ca~

&'>ndistas y Tr abajadores at::in~s ('~

Trabajadores en la Explota"ción del Hierro

Operadores en el ~ocesamiento de l~ Sal

Obreros del Procesamiento de la Sal

72 Obreros Metalúrgicos

7'1

tu

724

72',

Obr~ros de Hornos Metalúrgicos

Operadores ~n Trenes de JAminacion

Operadore-s t,:,n fbrnos de segunda fusión y de re,"~l,!}t.~do

Coladores de Metales en moldes

Moldeadores y Macheros

.1.2,

728

Obreros del tratamiento térmico de los met"J.e~

Trefilador"es y EstiradorE's de metales

GalvanizadorE's y Recubridoces d~ metale$

Obcecas metalúrgicos no clasificados b.:Ijo otros ep(q:[~f(

II Obreros del tratamiento de a madera y d~ la fabricación de papel

1..)1

"2
Obreros del tratamiento de la madera

Aserradores. Operadores de máquina de contrachapado y T[abaj:~
dores afines

1)1

734

Preparadores de pasta para papel

Obreros de la fabricación de p,'pel

74 Obreros de los tratamientos químicos y Trabajadores
afines

7.1

74Z
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744

745

749

Operadores de aparatos de filtración y separación

Operadores de aparatos de destilación y de reacción

Obreros de la refinación del petróleo

Obi"eros de los tratamientos guímicos y trabajadores aft
nes no clasificados bajo otros epígrafes

.
75

751

752

753

754

Preparadores ~e fibras

Hilanderos y Bobinadores

756

76

761

762

Curtidores y Pelleje(os

Obreros de la preparación de pieles de peletería

71

771

772

773

774

775

776

777

778

779

Panaderos, Pasteleros y o,nfiteros

Obreros de la preparación de té, café y cacao .

Cerveceros y Obreros de la elaboración de vinos y bebidas

Obreros de la preparación de alimentos y bebidas no clasifica-

dos bajo otros epígrafes

Molineros y Trabajadores afines

Obreros de la fabricación y Refinación de azúcar

~~tarifes y Carniceros

Obreros de la Cbnservación de alimentos

Tejedores de punto

Blanqueadores, Tintoreros y Trabajadores en el acabado de pro

ductos textiles
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78 Obreros del Tahaco

781

782

783

789

Preparadores de tabaco

Cigarre-ros

Obre-ros de la fabricación de cigarrillos

Obreros de-l tabaco no clasificados bajo otrns epígrafes

79 sastres, Modistos, Peleteros, Tapiceros y Trabajadores afilie

791 Sastres y M:>distos

Peleteros y Trabajadores afines792

793

795

796

799

Sombrereros

Patronistas y Cortadores

Oosedores y Bordadores

Tapiceros y Trabajadores 'iíines

Sastres. MndistQs. Peleteros. Tapiceros y TTabajadore$ afi-
nes no clasificadosbajo otros ep{qrafes

80 Zapateros y Guarnicioneros

801

802

801

Zapaterns

Obreros del Calzado

Artesanos del cuero y Trabajadores afine~

81 Ebanistas. Operadores de Máquinas de labrar nad~ra y trabajadnres ~
fines

811

812

Ebanistas

Operadores de máquinas d~ labrar madera

Ebanistas, Operadores de máquinas d~ labrar madera y Trabaja-
dores afines no clasificados baj~ otros epígrafes

82 Labrantes y Adornistas

820 Labrantes y Adornistas .~~
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83 Obreros de la labra de metales

833

834

835

Herreros V Forjadores

Mecánicos-Ajustadores especialistas en herrami~ntas y matrices,
Ajustadores-Modelistas y Trazadores en ~tales

Ajustadores-operadores de máquinas h~rramientas

Operadores de máquinas herramientas

Pulidores de metales y afiladore$ de herramientas

Obreros de la labra de metales no clasificados baj~ ~tr~8 epf-
graf~s

84 Ajustadores-Montadores e In~taladnreR de m~quinarias e inst~umentos
de precisi6n, ReloJeros y ~cánicos ,('J(C'e-pto r:lectricistas)

843

8.4

849

Ajustadores-Mbntadores p rnstalad~res de maquinaria

Relojeros y Mecánicos dp i~5t"llR1Pnto!; dE' precisi<,n

Mecánicos de vehículos de motor

Mecáni~s de motores de avi6n

AjustadoreS-Montadores p InstiJl..1dore5 dp maquinAria p inRtru-
mentos de precisión. Relojer~s y Mecánt~os (excepto mpctri-
cistas) no clasificados baj~ otros epígrafes

85 Electricistas, Electrnnicistas y Trabajadnre~ afine!

851

852

853

854

855

856

857

859

Ajustadores Electricistas

Ajustadores Electronicistas

Montadores de aparatos pléctrico~ y electrónicos

Electronicistas rpparadores de receptorps de radio y televi-
sión

Electricistas (Instalaciones Eléctricas)

Instaladores de Teléfonos y ~lé9rafos

Instalado~es de líneas eléctricas y de telecomunicaciones

Electricistas, Electronicistas y Trabajadores afines no clasi-
ficados bajo otros epígrafes
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66 Operadores de estaciones emisoras de radio y televi3ión y de equipns
de sonorización y de proyecciones cinematográficas

Operadores de estaciones emisoras de tadio y televisión-861

Operadores de equipo de sonorización Y de proyecciones cinem~
tográficas

81 Fontaneros, So¡dadores, Chapista~, Caldereros, Preparadores y Mont~
dores de estructuras metálicas ¿~, '~~"""-' .,2!..- rc,,; :.,-,

Fontaneros e Instaladoces de tuberías811

Soldadores y Oxicortadores

Chapistas y Caldereros

Montadores de estructuras metálicas

88 Joyeros y Plateros

880 Joyeros y Plateros

89 Vidrieros, Ceramistas y Trabajadore~ afines

Sopladores, Modeladores, Laminadores. Cortadores y Pulidores
de vidrio

891

!J92 Ceramistas y Trabajadores afines

893 Horneros (vidriería y cerámica)

894 Grabadores de vidrio

895 Pintores y Decoradores de vidrio y cerámica

899 Vidrieros, Ceramistas y Trabajadores afines no clasificados
bajo otros epígrafes

90 Obreros de la fabricación de productos de caucho y plástico

Obreros de la fabricación de productos de caucho y plástico

(excepto neumáticos)

901

.

Obreros de la fabricación y vulcanización de neumáticos902
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96 Operadores de máquinas fijas ~' de instalaci~ne$ similares

969

Operadores de instalaciones de producción dE' energía eléctric:o

Operadores de máquinas fijas y de instalaciones similares no
clasificados bajo otros epígrafes

97 Obreros de la manipulación de mercan~ías y materiales y de mPvimien-
to de tierras .

_971~
9'2

973

974

Estibadores, Cargadores y Emhalad~res ~~~~--

Aparejadores y Empalmadores de cables

Conductores de grúas y operadores de insta]acion~R d~ elevaci~n

Conductores de máquinas para el movimi~nto d~ ti~rras y d~ equi

pos afines

Obreros de la manipulaci6n d~ mercancías y ~t~r iale$ y d~ roovimient.o de tierras no clastficado~ bajo ot.ros epígraf~s -

98 Cdriductores de ~ehículos de transporte

983

984

Contramaestres de barco, marin~ros de cubierta y bateleros

Marjneros de sala's de máquinas
¡

Maquinistas y Fogoneros de lncomDtoras

Jefes de trenes de mercancías, guardagujas y Agentes de manio-
bra...

985

986

989

Cbnductores de vehículos de motor

Conductores de animales y de vehículos de tracción animal

Conductores de vehícul~s de transporte no clasificados bajo
ntros epíqrafes

99 Trabajadores no clasificados bajo otros epígrafes

Trabajadores no clasificados bajo otros epígrafes (excepto peones)

Peones no clasificados bajo otros epígrafes

Ocupaciones no bien especificadas o no declaradas



GRAN GR[Jp( 0/1

PROFESIONALES, TECNICOS y TRABAJADORES AFINES

Los trabajadores comprendidos en este gran g[uPO llevan a cabo investiga-

ciones y aplican los conocimientos científicos a la solución de diversos probl~

mas de orden técnico, económico, social e indu.strial, y realizan otras activid~

des profesionales, técnicas, -artísticas y afines, dentro del campo de las cien-

cias físico-químicas, ciencias naturales, arquitectura, ingeniería, derecho, m~

dicina, odontología, economía, estadística, religión, enseñanza, literatura, al

tes, actividades de entretenimiento, recreo y deportes.

ESPECIALISTAS EN CIENCIAS FISICO-OUIMlCAS y TECNICOS AFINES0-1

lDs trabajadores comprendidos en este sub-grupo lealJ.zan investigaciones

puras y aplicadas y estudian la~ aplicaciones prácticas d~ los conocimie~

tos científicos o desempefian tareas auxiliares de carácter técnico en el

campo de'las ciencias físico-químicas. Generalmente se e~pecializan en

una rama determinada de las ciencias físico-químicas. como química orgán!

ca e inorgánica. química física y química analítica, mecánica, estudio

del calor, la luz y el soniuo, electricidad y magnetismo, electrónica, fi

sica nuclear, geofísica, geología, metereología y astronomía, pudiendo e~

pecia1izarse en el desarrollo de las aplicaciones prácticas de los conoc!

mientos er. materia de medicina, industria, ciencia militar u otro campo

.específico.

~2/0-3 ARQUITECTOS, INGENIEROS Y TECNlCOS AFINES

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo proyectan edificios y vi-

gilan su construcción; planean y coordinan el desarrollo de áreas urbana~

planean y diseftan proyectos de arquitectura paisajista y vigilan su real!

zación; estudian y preparan proyectos de ingeniería civil, agronómica Y

forestal; asesoran sobre los mismos y vigilan las obras; estudian y ponen

en funcionamiento instalaciones, equipo y procedimientos de fabricaci6n,
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en el campo de la elE'ctricidad, electrónica, mpcánlca. química, minería ~.

ottos. y desempeftan funciones de supervisión técnica de la~; operaciones

de fabricación. construcción. montaje. funcionamiento. mantenimiento y r~

paración dE' las instalaciones y equipo; elaboca~ y controlan los ptocedi-

mientas de sepatación de los metales a partir-del mineral respectivo; es-

tudian las propiedades de los metales. descubcen nuevas aleaciones yase-

soran sobre problemas metalúrgicos; estudian y establecen nuevos t;: -" "

mas para la utilización eficaz, segura y rentable del personal. materia-

les y equipo, ~. asesoran sobre el partlcular; estudian y planean la otga-

nización y control del tráfico de caminos y carreteras ~ asp:soran :,;.-ure

el particular; efectúan proyecciones trigonométr~cas de la.superfici~ te-

trestre y de las zonas slJbterráneas; preparan dibujos y In.l¡' I~ técnico... y

efectúan. generalmE'nte bajo vigilancia. otros trab~jos técnicos pára ayu-

dar a la realización de las tareas d~scritas anteriormente.

, ..t-e-

~

-4 PILOTOS Y OFICIALES DE CUBIERTA Y OFICIALES MAQUINISTAS (AVIACION y MARI-

NA)

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo conducen los aviones y d~

terminan el rumbo que han de seguir. dan instrucciones a la tripulación

durante el vuelo. inspeccionan. ajustan y regulan el equipo mecánico del

avión y ot(as partes del mismo durante el vuelo, llevan el mando y direc-

ción de los buques y de embarcaciones que navegan sobre colchón de

dirigen y vigilan los trabajos de las salas de máquinas a bordo de

barcos y organizan en los puertos los servicios de armamento y de aprovi-

sionamiento de los barcos de una compaftía de navegación. así como la revl

sión. renovación o reparación del equipo e instalaciones mecánicas de los

a1.re,

los

mismos
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BIOLOGOS, AGRONOMOS (NO INGENIEROS) Y TECNICOS AFINES0-5

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo realizan ,investigaciones

puras y aplicadas, y estudian las aplicaciones prácticas de los conoci-

mientos científicos en el campo de las ciencias de la vida, o desempeftan

tareas auxiliares de carácter técnico en relación con estos trabajos. G~

neralmente se especiali~an en una rama particular de las ciencias de la

vida, como biología, botánica, zoología, anatomía, bioquímica, fisiolo-

gía, farmacología, patología, ecología y genética de los animales, agro-

nomía, silvicultura, horticultura o piscicultura. Pueden especializarse

en el estudio de las aplicaciones prácticas en el campo de la medicina,

la industria o la agricultura y en otros campos específicos.

0-6/0-7 MEDICOS, OOONTOux;QS, VETERINARIOS y TRABAJADORES AFINES

Los trab~jadores comprendidos en este sub-grupo hacen diagnósticos, pre~

criben y administran tratamientos médicos y quirúrgicos para curar o

prevenir las enfermedades del hombre y de los animales; preparan y admi-

nistran los medicamentos; prestan servicios profesionales o no profesio-

nales de enfermería; prescriben el uso de lentes y los adaptan al pacie~

te; prestan servicios especiales de terapéutica médica; utilizan apara-

tos de rayos X para establecer diagnósticos o para fines terapéuticos;

realizan otras tareas conexas.

0-8 ESTADISTICOS, MATEMATICOS, ANALISTAS DE SISTEMAS Y TECNICOS AFINES

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo realizan investigaciones

en el campo de la ciencia de la estadística para renovar y mejorar la m~
.

todología estadística, asesoran sobre las aplicaciones prácticas de los

métodos estadísticos, planean y realizan encuestas estadísticas y eva-

lúan, reunen e interpretan los datos estadíDticos¡ realizan investigaciQ

nes en el terreno de las ciencias matemáticas fundamentales, desarrollan
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y mejoran las técnicas matemáticas, asesoran sobre la aplicación de las

técnicas matemáticas para resolver los problemas que se plantean en de-

terminados campos, aplican sus conocimientos de matemáticas, estadísti-

ca y asuntos financieros al establecimiento y gestión de ~istemas dp S!

guros y pensiones7 estudian y analizan las necesidades y problemas dt,

las empresas comcrciales y financieras y.d~ otras organizaciones en ma

teria de informática, las asesoran sobre los sistemas de ordenación au-.

tomática de datos e introducen estos sistemas; preparan programas para

controlar el tratamiento automático de datos mediante computadl~ras ~' e-

fectúan tare~s de carácter técnico que facilit~n el tra~~jo d'e ll~s esta

dísticos, matemáticos, actuarios y otros profesionales.

0-9 ECONOMISTAS, ADMINISTRADORES Y TECNICOS AJ:INES

Los trabajadores comprendido., {-o, este sub-grupo realizan investiqacio-

nes y aplican los principios y teorías de la economía y la administra-

ción para formular soluciones a problemas económicos y administrativos,

como los qpe plantean el desarrollo económico, distribución de recur50~

producción, productividad. finanzas, comercio, política de salarios y

beneficios, precios, consumo o comercialización y otras actividades c~

sideradas dentro del campo de la economía y la administración.

CONTADORES

Los t~abajadores comprendidos en este sub-grupo organizan y dirigen los

servicios de contabilidad, asesoran sobre problemas de contabilidad y

organizan y llevan a cabo la verificación de cuentas.
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1-2 JURISTAS

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo defienden las causas de

sus clientes o se encargan de la acusación. en representación del Esta-

do, ante los tribunales de justicia, presiden los procedimientos judi-

ciales y pronuncian sentencias, asesoran en asuntos jurídicos, redactan

documentos jurídicos y proyectos de leyes y desempeftan otras funciones

legales.

1-3 PROFESORES

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo dan cl.asés colectivas y

lecciones particulares a los alumnos de nivel superior, medio, primario

o pre-escolar, se encargan de la instrucción de personas física o men-

talmente deficientes, realizan investigaciones y aconsejan sobre mémd05

y medio.s .pedagógicos, organizan y dirigen las actividades educativas en

las escuelas y llevan a cabo tareas afines.

1-4 MIEMBROS DEL CLERO Y AFINES

Los trabajadorescomprenddos en este sub-qrupo proporcionan guía espir!

tual, propagan las doctrinas religiosas, realizan otras funciones para

ayudar a la propagación y práctica de una religión y tratan de curar

las dolencias humanas por el poder de la fe.

1-5 AUTO~ PERIODIST~ ESCRITORES y AFINES

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo escriben obras litera-

'rias con vistas a su publicación o representación, redactan críticas de

obras literarias, artísticas y musicales, sobre representaciones music~

les o teatrales y otras manifestaciones artísticas, y redactan otros e~

critos con el fin de informar, divertir o influir en el público.
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1-6 ESCULTORES. PI NTORES. FO'l'OGRAFO:) '! AF'I:-1ES

Los trabajadores comprendidos en este 5ub-g(upo crean y ejecutan ühr.~s dp

arte de escult.ura, pintura. dibujo y grabado. aplican las técnicas artís-

ticas con fines de ilustración. dec~ración y de publicidad comercial. ha-

cen fotografías. y dirigen y manejan cámaras de ctnp y televisión.

1-7 MUSICOS, ARTISTAS, EMPRESARIOS Y PRODUCTORES DE ESPECTACULOS

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo componen, adaptan, diri-

gen e interpretan obras musicales y danzas; producen, dirigen e inlerpre-

tan obras teatrales, películas y programas de radio y televjsión: actúan

en espectáculos de circo y variedades interpretando nIJmer(..~, d(" fantasía e

ilusión, para divertir y entretener al público; recrean y distr.aen al pú-

blico realizando tareas similares.

1-8 ATLETAS DEPORTISTAS Y TRABAJADORES AFINES

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo participan, a cambio de

una remuneración, en competiciones y pruebas deportivas, cuidan de la a-

plicación de los reglamentos durante las mismas, ensenan a los jugad~res,

deportista& atletas y otras personas a desarrollar su buena forma física

y efectúan diversas funciones análogas.

~

1-9 PROFESIONAl :S, TECNICOS y TRABAJADORES AFINES NO CLASIJo'ICAOOS BAJO OTROS

EPIGRAFES

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo desempeftan funciones pro-

fesionales y técnicas no incluidas en los sub-grupos precedentes.
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DIRECTORES Y FUNCIONARIOS PUBLICaS SUPERIORES

f~.;te gran grupo de trabajadores comprende aquellas pE'rsonas tIue, I',>c ha-

ber sido elegida::; o nombradas nliembro..~ .1~ un gobio::-rno nacion.'"'i. e!:.ti.1tal, rpqio-

nal, ;!1unicipaJ. o local, tienen como misión pr,incipal pl decidir sourí' la p<)lítl

ca gubernamentiJl o participar en la elaboración de la misma, así C"l1!T1() dictar ()

~nmendar leyea ~. otras disposiciones reglamentarias. IgualnlP;nte colr.prendp a

los altos funcionar lOS de.la administración pública, que organizan y dirigen la

interpretación y la aplic.",ción de la política guberr.amentaL a los funcionario,:

que dirigen y a(Jministran las instituciones de educación 5uper:ior, '/ a 1",,; ii-

rectores ~' administradores, que planean, orqanizan, coordinan 1 diI igen la:1 «L'-

t ivid,.lde de err,pcesas u o(garlizaciones públicéls o privadas

2-0 MIEMBROS DE LOS CUERPOS

TRACION PUBLICA

~EGIS~TIVOS y PERSONAL DIRECTIVO DE LA ADMINI5

Los trabaj.~dores comprendidos en este sub-grupo deciden sobre la políti-

Cc1 gube~namental o participan en la elaboración de la misma; dictan, en-

miendan o derogan leyes y disposicinnes reglamentarias y dirigen la adm!.

nistración de los organismos gubernamentales a fin de aplicar la politi-

ca del gobierno y las leyes, decretos y disposiciones reglamentarias. E~

tos t(~bajadores son elegidos o nombrados y ejercen sus funciones en un

gobierno nacional, estatal, regional, municipal o local, o en una organi

zación intergubernamental. Se incluyen en este sub-grupo a los funcion~

rios que dirigen y administran las instituciones de educación superior.
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2-1 DIRECTORES, GERENTES, PROPIETARIOS Y ADMINISTRADORES DE LA INDUSTRIA MANU-

FACTURERA

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo planean, organizan, coord!

nan y dirigen las actividades de empresas, instituciones u organizaciones

públicas y privadas, tanto en los sectores industrial y comercial como en

los servicios públicos, transportes, co~unicaciones y otros.
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PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TRABAJADORES AFINES

t.s tra~ajadores comprendidos en este gr,an grupo aplican las leyes, de-

cretos y reglamentos promulgados por l~s gobiernos centrales, estatales y regi2

nales, o por las autoridades locales; inspeccionan el trabajo de los empleados

de oficina y actividades afines, y los servjcios de transporte y comunicacione~

llevan los registros de las'operaciones financieras y otras transacciones come!.

ciales realizadas por la empresa; manejan fondos en nombre de una organización

o de su clientela; reproducen en taquigrafía, mecanografía o por otros medios,

textos orales o escritos; manejan máquinas de oficina o instalaciones teléfoni-

cas y telegráfjcas; toman parte en las actividades de 105 servicios postales y

en la distribución del correo, y realizan otras funciones ~imi1arps.

JEFES DE EMPl.EAOOS DE OFJCIN:\S

Los' trabaiadores comprendidos en este sub-grupo organizan y dirigen el

trabajo diario de los empleados de oficinas en un establecimiento públ!

co o.privado.

J-1 AGENTES ADMINISTRATIVOS (ADMINISTRACION PUBLICA)

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo aplican las decisiones

políticas del gobierno y hacen cumplir las l~yes, decretos y disposiciQ

nes reglamentarias, bajo la supervisión del personal directivo de la a~

ministración pública.

'rAQUIGRAFOS, MECANOGRAFOS y OPERAOORES DE MAQUINAS PERFORADORAS DE TAR-

JETAS Y CINTAS

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo reproducen textos ora-

les o escritos en taquigrafía y mecanografía y manejan máquinas perfo-

radolas de tarjetas o cintas.
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3-3 EMPLEADOS DE C~NTABILIDAD, CAJEROS y TRABA.T!\DORES AF1NES

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo llevan los registros de

las transacciones financieras y comerciales y manejan los fondos en no~

bre de una organización, de sus clientes y de otras personas; calculan

los costos y salarios y realizan otros trabajos especializados de cont~

bilidad y cálculo. ,

OPERAOO~~ DE MAQUINAS' PARA CALCULOS CONTABLES y ESTAOISTICOS

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo manejan máguin3s conta-

bles, máquinas calculadoras y máquinas para el tratamiento automaticv

de datos.

3-5 JEFES DE SERVICIOS DE TRANSPORTF,<;; y DE r':()MUNICACIONES

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo dirigen, controlan e

inspeccionan las operaciones de los servicios de transportes por tierra,

mar y a~[e y los servicios de telecomunicaciones.

JEFES DE TREN, CONTROLAOORES DE COCHES-CAMA Y COBRADORES

Los trabaladores comprendidos en este sub-grupo se hacen cargo, durante

el trayecto, de los trenes, autobuses y otros vehícul~s de transporte

público y velan por la seguridad de los pasajeros.

3-7 CARTEROS Y MENSAJEROS

Los 'trabajadores comprendidos en este sub-grupo se encargan de clasifi-

car, registrar y distribuir el correo y de realizar otras tareas cone-

xas, así como de entregar mensajes. Pueden estar empleados en servi-

cios públicos o en empresas privadas.
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3-8 TELEFONISTAS Y TELEGRAFIS'fAS

Los trabajadores comprendidos en este sub-qrupo transmiten y reciben me~

sajes manejando equipos de telecomunicaciones situados en tierra, mar o

a bordo de aviones.

3-9 PERSONAL ADMINISTRATIVO y TRABAJADORES AFINES NO CLASIFICADOS BAJO OTROS

EPIGRAFES

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo realizan diversos traba-

jos de oficina y tareas conexas que no figuran en los sub-grupos prece-

dentes. Se incluyen aquí los trabajadores que registran la 11egada,alm~
, " , .

cenamlento, pesada y entrega de mercaderlas y generos acabados; los que

expiden, reciben, almacenan, entregan y pesan las mercancías; los que
preparan los pedidos de los materiales necesarios para las ope-raciones .

de producción; los que calculan las cantidades que se necesitan y :sta'-

blecen cuadros de producción; los que redactan cartas comerciales y 0-
I

tra correspondencia; los que informan y prestan servicios a los visitan-

tes de un establecimiento; los que codifican y compilan datos estadísti-

cos; los que manejan máquinas de oficina para reproducir documentos;'los

que manejan máquinas de imprimir direcciones; los que realizan otras ta-

reas de registro, correspondencia y archivos,
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COMERC IANTES Y VENDEDORES

Los trabajadores comprendidos en este gran qrupo s~ dedican a la compra y

venta de toda clase de bienes, mercaderías y servicios, o cumplen funciones di-

rectamente relacionadas con estas actividades; dirigen las ventas de empresas

diversas, incluyendo las de comercio al por mayor y al por menor por cuenta pr~

pia o las administran en representación de otros.

4-0 DlRECTCRES (COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR) li""E#~AJT"~ .i>E v~".>r"5"

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo prevén, organizan, coord!

nan y dirigen, en representación de los propietarios, las activldades (le

empresas, o sucursales locales de las mismas, dedicadas al comercio al

por mayor y al por menor, u otra actividad: dirigen y coordinan las oper~

ciones de compra y venta de la empresa.

4-1 COMERCIANTES ':'/0 PROPIETARIOS (COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR)

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo dirigen, por cuenta pro-

pia o en asociación, empresas dedicadas al comercio al por mayor y al por

menor, y se encargan de la compra y venta de mercaderías.

4-2 JEFES DE VENTAS Y COMPRADORES

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo vigilan al personal enca~

gado de las actividades de venta y compran mercaderías. para ser vendidas

despúés o utilizadas directamente por cuenta de establecimientos de come~

cio al por mayor o al por menor. establecimientos industriales u otros e~

tablecimientos o instituciones.
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4-3 AGENTES E INSPECTORES, TECNlCOS DE VENTAS, VIAJANTES DE COMERCIO Y REPR~

SENTANTES DE FABRICA

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo llevan a cabo activida-

des de carácter técnico-comercial que exigen conocimientos técnicos de
.

la composición, utilización y mantenimiento de las mercaderías o equipoa

vendidos; venden servicj.os especializados de carácter técnico n similar;

dan informaciones y consejos técnicos a los clientes antes y después de

la venta; obtienen pedidos y venden mercadería al por mayor, visitando

a los clientes dentro de una zona determinada; actúan como intprmedia-

rios en la venta de productos de fabricantes nacionales o extranjeros a

establecimientos de comercio al por mayor y por mpnor.

~

4-4 AGENTES DE SEGUROS, AGENTES INMOBILIARIOS, AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA,

GEN~S DE VENTA DE SERVICIOS A ~~ EMPRESAS Y SUBASTADORES

Los trabajadores comprendidos en este sub-9rupo venden pólizas de seguros.

bienes.raíces, valores, servicios de publicidad y servicios a las ~mpre-

sas, y subastan propiedades o mercaderías, o desempenan funciones relaciQ

nadas.

4-5 VENDEDORES, DEPENDIENTES, EMP~ DE COMERCIO Y TRABAJADORES AFINES

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo venden y presentan merca-

derías en establecimientos de comercio al por mayor y al por menor o en

las calles, solicitan pedidos en las calles o yendo de puerta en puerta y

realizan otras tareas relacionadas con la venta.

4-9 COMERCIANTES Y VENDEDORES NO CLASIFICADOS BAJO OTROS EPIGRAFES K~¡O'",/ ,.1t;o.t'E
j)/,!: 1'/1 ft;V!¿J

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo desempeftan diversas taceas

relacionadas con las ventas, que no figuran en los sub-qrupos pcecedentes.
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TRABAJADORES DE LOS SERVICIOS

Los trabajadores comprendidos en este gran grupo :lirigen, organizan, v.i9!

lan o ejecutan por sí mismos servicios de hotelería, domésticos, personales, de

protección y seguridad, de la salud, de la recr~ación y otros similares.

5-1 PROPIETARIOS-GERENTES (SERVICIOS DE HOTELERIA, BARt~S y SIMILARES)

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo dirigen, por cuenta pro-

pia o en asociación con otros, los servicios de comedor y alojamiento en

hoteles, restaurantes, casas de huéspedes, cafés y establecimientos simi-

lares.

5-2 JEFES DE PERSOOAL DE SERVI DUMBRE

Los trabajadores comprendidvs en este sub-grupo organizan y dirigen los

trabajos del personal de servidumbre y prestan servicios afines en empre-

sas, instituciones y casas particulares, así como a bordo de los barcos.

5-3 COCINEROS, CAMAREROS, BARMANES y TRABAJADORES AFINES

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo vigilan y ejecutan por

sí mismos diversos trabajos relacionados con la preparación y servicio de

alimentos y bebidas. Pueden desempefiar sus funciones en hoteles, establ~

cimientos de comidas y bebidas y otros lugares, en domicilios particula-

res y en barcos y trenes

5-4 PERSONAL DE SERVIDUMBRE NO CLAS IFICADO BAJO OTROS EPIGRAFES

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo prestan servicios person~

les y domésticos en casas particulares, hoteles, barcos, vehículos de

transporte público y otros lugares.



-36-

PERSONAL DE MANTENI~IIENTO Y LIMPIEZA DE INMUEBLES y TRABAJADORES AFINES

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo se encargan de la vigi-

lancia y cuidado de los edificios y de la limpieza de ventanas, interiQ

res, instalaciones y mobiliario de los misDK>s.

5-6 LAVANDEOOS, LIMPIADORES EN SECO Y PLANCHADORES

Los trabajadores comp~endidos en este sub-grupo lavan, limpian en seco

y planchan prendas de vestir, ropas y toda clase de tejidos y cueros.

PELUQUEROS, ESPECIALISTAS EN TRATAMIENTO DE BELLEZA Y TRABAJADORES AFr-

NES

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo cortan y arreglan el p~

lo, aplican cosméticos y maquillaje y realizan otras tareas análogas p~

ra mejorar el aspecto de las personas.

5-8 PERSONAL DE LOS SERVICIOS DE PROTECCION y DE SEGURIDAD

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo protegen contra los pe-

ligros a las personas y los hienes, hacen cumplir la ley y mantienen el

orden público.

TRABAJADORES DE WS SERVICIOS NO CLASIFICADOS BAJO OTROS EPIGRAFES

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo desempeftan en los serv!

,cios diversas tareas no incluidas en los sub-grupos precedentes.
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TRABAJADORES AGRICOLAS, PECUARIOS Y FORESTALES, PESCADORES Y CAZADORES

Los trabajadores comprendidos en ~ste ~ran grupo diriqen explotacioncs agrícQ

las V/o pecuarias o las explotan por cuenta propia o en asociación con otros; vigi-

lan o ejecutan los trabajos propios del cultivo del campo, de la cría de ~nim~le~ y

del cultivo del bosques; pescan y cazan, y realizan otra$ tareas análogas.

6-0 DIRECTORES Y JEFES DE EXPLOTACIONES AGRICOLAS Y/O PECUARIAS

Los trabajadores canprendidos en este suLJ-grupo dirigen '-'X¡.:1otdciones aqcíco-

las y/o pecuarias, C':n representación de SU8 propíetario~, y vigilan y coordi-

nan las labores de los tcabajad'~re5 del campo.

6-1 EXPLOTADORES AGRICOLAS y PECUARIOS

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo explotan, por cuenta propia o

en asociación con otros, fincas agrícolas, pecuarias y mixtas paca obtener di

versos productos agrícolas y pecuarios, o fincas especializadas en la produc~

ción de un género determinado de productos agrícolas o pecuarios.

6-2 OBREROS AGRICOLAS y PECUARIOS

Los trabajdores comprendidos en este sub-grupo ejecutan diversos trabajos

propios del cultivo del campo o huerta, cultivo de árboles, arbustos y flores,

'cría.y reproducción de ganado y aves, y manejo de maquinaria agrícola, así CQ

mo otras tareas relacionadas con el cultivo del campo y la cría de animales.
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TRAllAJ ADORES FORESTALES

Los trabajadores comprendiños en estE' sub-grupo vigilan y t:.'jeCIJtan tra-

bajos propios del cultivo. conservación y ~xplotación dp bcsqup~).

Pl';SCADORRS, CAZADORES" Y TRAB1\J ADORES AF 1 NES

Los trabajadores cotnprendidos en este sub-gtupo pescan y cazan ;Jl)imale:o

y desempefí.1n t.3reas análorjas.
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DE
TRANSPORTE Y TRABAJADORES AFINES

Los trabajadores comprendidos ~n est~ gran grupo desempeñan ocupaciones

directamente asociadas a trabajos de: extracciófl de minerales, petróleo y gas n~

tural de la tierra; tratamiento y transformación de materid$ y fabricación y re-

paración de productos industriales; preparación y conservación de alimentos y ~
bidas; construcción, mantenimiento y reparación de edificios, carreteras y otras

obras. Se incluyen también los trabajadores dedicados a la conduccion de maqui

naria y vehículos de transporte, equipo de excavación de tier~as y acarc~o n' m~

teriales, o a tareas no agrícolas que exigen fundamentalmerlt~. un esfuerzo fisic~

CAPATACES Y SUPERVISORES

Los trapajadores comprendidos en este sub-grupo dirigen o supervisan las

actividades de un taller o unidad de producción de una empresa industrial

dedicadas a explotaciones mineras, tratamiento de materias, fabricación de

productos y construcción de obras. Controlan y coordinan las actividades

de los trabajadores dedicados a diversas ocupaciones dentro de su unidad,

incluidos los encargados y capataces que están bajo sus órdenes.

MINEROS. CANTEROS, SONDISTAS y TRABAJADORES AFINES

~s trabajadores comprendidos en este sub-grupo extraen minerales sólidos

del interior y de la superficie de las minas y canteras, preparan los min~

rales para su distribución o tratamiento ulterior, montan y hacen ~unc~o-

nar las instalaciones de perforación de pozos y realizan otras tareas aná-

logas
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OBREROS METAI.URGlCOS

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo dirigen el funcionamiento

de los convertidores y hornos de fusión, afino, sequnda fusión y recalen-

tado; conducen los trenes de laminación; cuelan el metal liquido en mol-

des y operan en las máquinas especiales de colada; preparan los molde& en

arena y los machos para.colar metales; ~ifican las propiedades físicas

de piezas metálicas, calentándolas, enfriándolas o sometiéndolas a un

tratamiento quimlco; trefilan y estiran los metales para fabricar alam-

bres, tubos y productos análogos; trabajan en los talleres de galvanizado

y revestimiento de objetos metálicos; y ejecutan otr('s trabajos compleme~

tarios

OBREROS DEL TRATAMIENTO DE LA MADERA Y DE LA FABRICACION DE PAPEL

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo secan La madera y la tra-

tan par~ preservarla; manejan las máquinas que sirven para as~rrar madera.

cortar las trozas de chapas, fabricar contrachapado y preparar en otras

formas la madera para su utilización posterior; preparan la pasta para la

fabricación de papel; y fabrican papel a mano o a máquina.

7-4 OBREROO DE LOS TRATAMIENTOS QUIMICOS y TRABAJAOORES AFINES

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo quebrantan. trituran, mu~

len, mezclan, cuecen, tuestan, filtran, separan, destilan, refinan y tra-

tan en otras formas 1as materias utilizadas en tratamientos químicos y a-

fines.

HILANDEROS, TEJEDORES, TINTOREROS y TRABAJADORES AFINES

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo preparan las fibras text!

les naturales para el hilado y bobinado; hilan, doblan, retuercen y rebo-
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binan los hilos e hilazas: mantienen y reparan telares o maquinas para h~

cer punto y preparan los cartones de di~eño: tejen a mano o a maquína;

confeccionan tejidos y géneros de punto a mano o a Inaquina: blanquean, t!

ften y tratan en otras formas las fibras y productos textiles. y [palizan

otras tareas relacionadas con la fablicación de productos textiles.

7-6 OBREROS DE LA PREPARACION, CURTIDO Y TRATAMIENTO DE PIEL¡'~

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo preparan piel~s de dif~

rentes clases para fabricar artículos diversos y prenda~ d~ vestir.

7-7 OBREROS DE LA PREPARACI~ DE ALIMENTOS Y BEBIDAE

dE'Los trabajadores comprendidos en este sub-qrupo preparan toda clasp

productos alimenticios y bebidas p:'lt"a ser consumidos por 1as personas o

animalE.

7-8 OBREROS DEL TABACO

Los trabajadores comprendidos en este sub-9cupo preparan y tratan las ho-

jas de tabaco y confeccionan cigarros puros, cigarrillos y otros produc-

tos a partir del mismo.

7-9 SASTRES, MODISTOS, PELETEROS, TAPICEROS y TRABAJADORES AFINES

~

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo ejecutan la totalidad o

algunos de los trabajos que exige la confección de prendas de vestir, so~

brero~, guantes y otros artículos de tela, pieles, cuero y otros materia-

les análogos; tapizan los muebles y el interior de los vehículos y cosen

telas de tapicer{a y ropa del hogar.
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8-4 AJUSTAOORES-MONTADORES E INSTALADORF:S DE MAQUINARIAS E INSTRU~1ENTOS DE PRfo:

CISION, RELOJEROS Y MECANICOS (EXCEPTO ELECTRICISTAS)

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo Inontan, instalan, 'on üf' r

van y reparan maquinaria no eléctrica de diversos ti¡x)s. pif'zas y ap."élratoE

de metal, motores y equipo mecanico, y fabrican, conset"van y rt:'paran relo-

jes e instrum~ntos de pr.ecisión no eléctricos.

8",5 ELECTRICISTAS, ELECTRqNICISTAS y TRABAJADORES AFINE~,
_.

IA:>s trabajadores compr;endidos en este suh-qrupo aju:..L..1n IIIOnr.an. in$t:a lan

mantienen y reparan aparatos y equipos eléctricos y electrónicc~;. coro'" mo.

tores, dinamos, instrumentos, aparatos tran5mir;ore~ '1 ~.eceptores dé seña

les, ¡iparato.c; electrodomésticos, conmutadores y otro." aparatos dt:' control

y regulación de corriente; montan y mantienen las instalaciones e

( )viones. au

, 1.' -

lectr:icas

ie viviendas, fábricas y otros establecimientos. y de barcos. ¿

tomóviles y demás vehículos¡ instalan y mantienen el tendido d~

léctricas, telefónicas y telegráficas, y su equipo auxiliar.

11 l.',. S

8-6 OPERADORES DE ESTACIONES EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION y DE EQUIPOS DE SQ

NORIZACION y DE PROYECCIONES CINEMATOGRAFICAS

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo manejan el equipo y los a-

paratos transmisores de estaciones de radio y televisión, instalan y mane-

jan aparatos de registro y amplificación de sonidos y manejan los proyect2

res de películas.

8-.7 FONTANEROS, SOLDADORES, CHAPISTAS, CALDEREROS y PREPARADORES Y MONTADORES

DE ESTRUCTURA.C; METALICAS

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo montan. ajustan. instalan

y reparan canerías, tuberías, sistemas de desague y otros conductos, así
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como sus elementos accesorios; sueldan y cortan el metal con una llama de

gas. por medio de un arco eléctrico o aplicando otras fuentes de calor;

fabrican y reparan piezas y elementos diversos de chapa de ,metal; prepa-

ran. ensamblan y montan las piezas metálicas de gran peso. como planchas

y vigas. de las armazones y estructuras metálicas.

JOYEROO y PLATEROS

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo confeccionan y reparan j~

yas y objetos de metales preciosos, tallan y engastan las piedras precio-

sas y graban inscripciones y motivos decorativos en las joyas y otros ob-

jetos de metales preciosos.

VIDRIEROS, CERAMISTAS y TRABAJADORES AFINES

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo soplan, moldean, laminan,

cortan y pulen el vidrio y le dan el acabado final; fabrican obje~~de ce-

rámica, ladrillos, tejas y muelas abrasivas; atienden al funcionamiento de

hornos donde se cuecen piezas de cerámica y se fabrica, recuece y templa

el vidrio; graban, pintan y decoran piezas de vidrio y cerámica; realizan

otras tareas en la fabricación de productos de vidrio y cerámica.

9-0 OBREROS DE LA FABRICACION DE PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTlCO

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo amasan y mezclan el caucho

bruto o los compuestos de caucho y fabrican productos de caucho o plásticQ

como accesorios industriales, calzado de goma, artículos del hogar, equi-

pos de deportes y de salvamento y neumáticos para ruedas, estirando, mol-

deando, prensando y vulcanizando el caucho natural y sintético y las mate-

rias plásticas.
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9-1 CQNFECCIONADORES DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON

Lo: conf ajas, !:obce..trabajador~s comprendidos en estp sub-gcupc l")niln

bolsas y otros prcxiuctos dI? papel. cact:ó~. cattulio.3, ct'l, :in '1 mat{'( í'-J 8~

milaces.

9-2 OBREROS DE :LAS ARTEs GRAFICAS'

Los trabajadores comprendidos en este sub-grut~ componen textos en tipo~ de

imprenta, funden y graban planchas de impresión y manejan las maquinas

imprimir sobre papel, metal~ tela y otros ~ateriales; enGuadern.~n lib~~;, , , ' ., .-\ .

revelan películas fotográficas y sacan y amplían fotoqrafias, y re~~~2an 0-
- o - , , "t) ¡ - ;,

¡tras tareas;afines~ .:~, ';)Jo..- " "'~

de-

9-3 PINTORES

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo preparan las superficies de
, -.' ' . .

los edificios, construcciones metálicas, automóviles y productos de madera.
~ - - . , , ,-'. .- ':.l '.

metal, tela u ~tras materias (a excepción del vidrio y cerámica) que van a
I . -j

ser pintadas. y extienden sobre ellas capas de pintura o productos simila-
, I

res para proteger las y decorarlas. ,

OBREROS MANUFACTUREROS Y TRABAJADORES AFINES NO CLASIFICAOOS BAJO OTROS9-4
EPIGRAFES

~b

Los trabajadores comprendidos en este. sub-gruP9 son obr~ros manufactureros,
- ..

t~j " , ( ,.¡j k,..,.. ,,-r o I ,rO ) " ( " I " ~o " 1' "' I' ~'" U " ~-' , . t", .,
, ,"" os.,", y trabaj~dores afines' "que no están,_cl~~ifi~~dQs en 1.°s anteriores SIIb-

'fr,~i ¡~C~':é' ¡- ,r~-"'L' '.~. nQ!Q"';~'~ ]. t-:..c¡t<§"o, '. .

,~~,~ ~e c,~~t~;,~~~~:~r~p<]~ li&r~~t~?l~~~~~a~í ~Qs atte~nosy obreros espe-

cia~izados . que realizan - t!~e~s ~e e~!qen l~ ~pl~9~ciQ~,~~~ ~~~~,cas partic~
1~i'1 t.b ~'."'DiL~ ()o'~I;' ~q..6. '_lA ,.~! ,U:1sr.,
lares, la utilización de hertamieQtas y maquinaria _es~ia~~y, determ~nadasIO':)s,)"~\;lt.,¡ ~') :~,;,)!-'&Jf,).':I1L...'::'~';~'.:', f~¡:\' ',' '-~.~

aptitudes y .experiencia en el .trabájo de ciertas materias para fabricar prQ

ductos tales como, instrumentos musicales; artículos de cafta, junco o mim-
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bre; prefabricados de hormigón, amianto-cemento, piedra artificial y o-

tros productos derivados de minerales no metalicos; productos de corcho;

linóleo; muftecos y juguetes de trapo; ~@llos d~ cauchoJ bujías: pelícu-

las y papel fotográficos; fósforosJ botones, y otcos va,ios pcoductos.

Estan asimismo incluidos en este sub-grupo los disecadores d~ animales,

e igualmente todos los .trabajadores que ejecutan tareas relacionadas

con la fabricación y tratamiento de produ~tos y que no están comprendi-

dos en los otros sub-grupos

9-5 OBRER~ DE LA COOSTRUCCION

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo construyen y reparan ~-

dificios y otras obras. Colocan ladrillos, piedras y losas: construy~n

obras en hormigón armado: colocan cubiertas de teja y de otros materia-

les; construyen, montan y reparan las armaduras de madera de las cons-

trucciones, suelos, accesorios y revestimientos de madera, pequ~nas em-

barcaciones, muebles sencillos y otros productos de madera; enlucen las

paredes y colocan adornos de escayola y estruco: instalan materiales

aislantes en edificios, calderas, tuberías y ~uipos de refrigeración y

climatización, e insonorizan espacios interior~s¡ adaptan y colocan

cristales en edificios y vehículos; realizan otras tareas relacionadas

con la construcción.

9-6 OPERADORES DE MAQUINAS FIJAS y DE INSTALACIONES SIMILARES

Los trabajadores comprendidos en este sub-grupo atienden al funciona-

miento de las instalaciones de producción de energía eléctrica y contrQ

lan la distribución de ésta; atienden al funcionamiento y conservación

de máqui~as fijas e instalaciones similares, como calderas de vapor,

compresores de aire y gas, bombas, instalaciones de refrigeración, de
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calefacción y de ventilación, (le tratamiel1to de a9ua~,. rle incinpracion d~

residuos y otras.

1-7 OBREROS DE LA MANIPULACION DE f-1ERCANCIAS y MATERIALES Y DE: MO\'IMIENTO D~

TIERRAS

Los trabajadores comprendidos en este s.ub-grupo realizan dlvpcsas tareas

de manipulación de mercancías, como cargar y d~5Cargar emba[cacic'ne~, (in-

cluidos los petroleros), aviones y vehículos d~ transporte terreste, pn-

volver productos, envasar líquidos, materiales y objetos, coll~carles l,ti-

queta:.' y señales de identificación y manejar prensas de enfardar; apétr--

jar cables y cuerdas para izar, halar y para otrl~S fines, y empalmar ca-

bles; manejar grúas e instalaciones de elevación, conducir maquinas de

excavar, nivelar, igualar y apisonar la tierra, de preparar hormigón y °2

locar firmes de asfalto y hormigón en las carreteras; conducir vehíclJlos

especiales (no empleados para ~l transporte por carretera) para levantar,

transpOrtar, descargar y apilar materiales en depÓsitos, explotaciones m!

neras, obras en construcción, almacenes de maderas y otros lugares, y re~

lizar taEeas afines, como manejar transportador~s aéreos y de otro genero.

9-8 CONDUCTORES DE VEHICULOS DE TRANSPORTE

los trabajadores comprendidos en este sub-grupo conducen vehículos y real!

zan tareas similares relacionadas con el transporte de pasajeros y de ca~

ga por mar y tierra. Trabajan en la cubierta y en las salas de máquinas

de los barcos (bajo la dirección de los oficiales clasificados en los gr~

pos primarios 0-42 y 0-43) Y a bordo de otras embarcaciones. conducen lQ

comotoras. maniobran los vagones de ferrocarril, manejan las seftales de

ferrocarril y las luces de los faros. conducen tranvías y vehículos de

motor. animales y vehículos de tracción animal, manejan las compuertas de

las esclusas en canales y puertos, vigilan los trabajas de los varaderos.

conducen vehículos de pedales y tiran de carros y carretillas.




